
 
 

Liga de Castilla y León de Recorridos de 3D 2025-2026 
2ª Jornada 

 
Se convoca la Segunda Jornada de la Liga 2025-2026 de Recorridos de 3D de Castilla 
y León que tendrá lugar el día 8 de Febrero de 2026 en el Campo de Tiro con 
Arco LA RINCONADA, NAVALENO (Soria) 
 
Ubicación: 41.844905625100736, -3.009167206315412 
 
La organización corre a cargo del CLUB DE TIRO CON ARCO ALTO REAL. 
La FTACYL designa a Luis-Ángel Amor Guerra y Roberto Escolar Mateo, como personas 
encargadas de atender cuanto se refiera a esta Jornada: 

 

Tfno: 610 41 93 84 y 609  41 87 04 
Email: clubaltoreal@gmail.com 

 

 
La competición se ajustará al Reglamento de Recorridos de 3D de la FTACYL. (Los 
apartados que no se vean regulados por la FTACYL se ajustarán a la WA y la RFETA.) 
 
Es valedera para la obtención de Recompensas FTACYL. 
 
 
DIVISIONES Y CATEGORIAS: 
DIVISION:   Arco LongBow (ALO) 

Arco Instintivo (ARI) 
Arco Desnudo (ADE) 
Arco Compuesto (ACO) 

   Arco Recurvo (ARE) 
 

CATEGORIA:           Sénior Masculino (SH)-Júnior Masculino (JH)-Cadete 
Masculino (CH)-Infantil Masculino (IH) Alevín Masculino -
(AH)-Benjamín Masculino (BH) 

 Senior Femenino (SM)-Junior Femenino (JM)-Cadete 
Femenino (CM)-Infantil Femenino (IM)-Alevín Femenino 
(AM)-Benjamín Femenino (BM) 

   
Las categorías siempre y cuando no haya 4 deportistas en una categoría, esta 

será mixta. 

 

 

 

 

 

 
 

Federación de Tiro con 
Arco de Castilla y León 

 
Subvencionado por: 

 



TABLA DE DISTANCIAS 3D CASTILLA Y LEON 

       
 

SENIOR JUNIOR CADETE INFANTIL ALEVIN BENJAMIN 

COMPUESTO ROJO ROJO AZUL AZUL BLANCA BLANCA 

DESNUDO AZUL AZUL AZUL BLANCA BLANCA BLANCA 

TRADICIONAL AZUL AZUL AZUL BLANCA BLANCA BLANCA 

LONG BOW AZUL AZUL AZUL BLANCA BLANCA BLANCA 

RECURVO  AZUL  AZUL  AZUL BLANCA BLANCA BLANCA 

 
 
 
INSCRIPCIONES  
 
Pueden solicitar la inscripción en esta competición todos los deportistas miembros de 
la FTACYL con licencia en vigor o que ésta haya sido solicitada antes de la fecha de 
finalización del plazo de inscripción, debiendo estar la solicitud ya en poder de la 
FTACYL al finalizar dicho plazo.  
 
El número máximo de arqueros participantes será de 120 deportistas. En caso de 
superar esta cifra, será la organización la que evaluará la posibilidad de ampliar el 
recorrido con nuevas dianas. 
 
 
EL PLAZO DE INSCRIPCIÓN TERMINA A LAS 20:00 HORAS DEL DíA 2 DE 
FEBRERO DE 2026.  
 
 
1º.-A través de este formulario Web  (haz clic en este enlace), te saldrá un formulario 
en el que puedes rellenar todos los datos, una vez rellenados, pinchar en enviar y 
directamente pasará a la federación su solicitud. 
 

Cuota de inscripción: 
Categorías Sénior, Junior y Cadete  17,00 €  
Categorías Menores de 14   10,00 €  
 
 
Podrán ser admitidos arqueros con Licencia Autonómica Única de cualquier otra 
comunidad del territorio español, siempre y cuando soliciten su inscripción en tiempo y 
forma, haya puestos libres en la línea de tiro y abonen la cantidad estipulada, y con el 
visto bueno de la Junta Directiva. No serán incluidos en las clasificaciones de la Liga.   
 
La solicitud de participación en la competición implica la expresa aceptación de esta 
normativa y la obligación de asistencia, salvo casos de fuerza mayor que deberán ser 
debidamente justificados por escrito y con la suficiente antelación a la FTACYL para 
que puedan ser cubiertas las bajas con el listado de reservas que hayan quedado 
fuera de cupo. No se devolverá el dinero de la inscripción.  
 
La no observancia de esta obligación podrá ser considerada como infracción grave del 
deportista ausente, prevista en el Art. 81 de los Estatutos de la FTACYL, pudiendo dar 
lugar a expediente disciplinario.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://event.addon-sport.com/es/2-tirada-de-liga-de-3d-de-castilla-y-leon


 
HORARIO  
 
10:00.- Recepción, revisión de material y calentamiento 
 
10:30.- Inicio de la competición.  
 
Este horario podrá adaptarse a las necesidades de la competición, haciendo público 
cualquier cambio, con la suficiente antelación.  
 
Habrá agua durante el recorrido.  
 
 
Será obligatorio cumplir los protocolos de la Federación y de la Junta de 
Castilla y León.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Burgos, 10 enero 2026.  
José María Rioja Puras 

Presidente 


